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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

!&VfJC'/Oh 4 de maréo cA).f;(O 
Fecha 

Señor 
Oct3vio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

QUién suscribe, r;~ 
propósito de remitir adjunto, la 

~ Slella.. 6vY1'l' a5 ~<~~/Jr;con c. 1. N0 ,t¡t.l{d, se dirige a usted con el 
claracíón jurada, nforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nadonal. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. los fundonarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elea:ión popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo yen igual término al cesaren el mismo. 

• Constitudón Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribudones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
fundonarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• ley N° 276/94 Orgánica y Fundonal de la Contraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contra I o ría General: Inc. f) la recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitudón Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdicdonal competente; 

• RESOlUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE lOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTIUZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBUCOS ... 

• Estado Patrimonial. los montos deberán ser consignados en la moneda ofidal de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 

fl.s Glxh)cIo. B {4@~¿? Q la:; . 
~~~~~~~~~~_'_:~CO~N::;:TRA~lO:;;;;;;RtA GENERA1fQiid..A REPUBlICA 

MESA De ENTRADA 

EXPE94¬ NTE CGR :M.J .• ~.n .. f..... HoFa Q1,:5, 
Cantldli de Fo" 
Asunci6n :.M __ .M'" , 
Encargadl!o :....... I.¡¡¡¡¡¡.t¡.¡ .. "",. 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 
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1. DATOS PERSONALES 

FECHA 

.. 

Apellidos Nombres I Fecha y Lugar de Nacimiento 
Ri5N6"GA-s L./¿UT1t1-DO 6l-It-D -rs STELLIt I A-6uncion, .;¡. o I St:.-pr / ¡ qy" 'D 

Nacionalidad Estado Civil Solterol XI Casado I Viudo I I CJ. N° (O) I R.U.C. N° 
Separado ~~~::s Divorciado I I Unión de Hechol I b4J? 4-2.11 I 0118 ·If¿g - O 

Grado Académico Primario I Secundario I I Universitario 1>< I Titulo Profesional I Doc..TO~A etv Dt;s¡:¡'dl.¡:;. " 
Nombres y Apellidos del Cónyuge CJ. N0 (O) I Actividad Laboral I Cantidad de hiios 

I I 
Nombre y Apellido de los Hijos CJ.~(O) Fecha de Nacimiento Institución en la que Estudia 

Actividad Laboral de los hijos mayores de edad 

-- -~ ..... _"_._ • ;.,:c __ '~;'__' ..• _.~~ . ".~. 
".~: .• r··- 

-,:- ,~- :::;:- ... :,:.:_:E~~ ___ :.<. "'"_o 'o, 
" , 

.',.."_,-,. ,,- < -- - 
" -- ,--, --- ~~ :-; -, ,_ --"':""-'- _" 

y/- ~,,-"~_"" '-' __ ,,\ ':',"' ¡~\;' :D\ ,'-"! "- -, " 
'.c' 

,,/':>;:,/ ..... ~"( :~? I;~ ':' \r-.::. ••• (. "- _._-'. 
"~ " t,,..~,: :';,< ,¡.-- -', ' -, <_..:.,:\. h,,_,. ~. 

" _-"_0, '.' '''' . , 

/1). 

(O) Adjuntar Fotocopi~s c;le'éedula'~;:id~ntldaCr~~I.Diicí¡¡rarit~ y'tlel Cór{~~~e Si_lo-'i:~"il!~k_ 
" .' ¿~';',,{ . -," - "'~ .-- - _.~._~. ,"_.- ;'_ - : o:' .. ,_ .. ,- ... "~-- 4; . '\'-'~", ., >\ 

2. INFORMACiÓN LA~ÓRiL'~.'-'-: ,:'. " .. ';::~,~:':. ,,\. ' 

• Cargo o Funclón(~O) it ! 

TIpo de Funcionári~¡(~) . _~~pe~io~:-Ministro;yic~.l\ÍIinistrp, Jl,Iez; FisCal, Diporri~ti~s"pire~or.;:, ,i 
¡ .i r i ',,~Electivo:. Presidente de la:Rca.; Senador, ,Diputado, Gobernadorflntimdente, Concejal . 

. ,' • 'Otros: S,ecretario/a, Asistente, Auxiliar Jefé'de División,' ,'1'- ~;". ¡'.!.! i 
Cargo o Función(");, \ \; Denomlnaelón del cargo' presupuestado y la funciórl'q'ue efectivamente desempeña, 

3. ESTADO PATRI~~~~~L::\·:.r~~, . ",:::,:; .. '.. < .' ;,:! "". ~", . «:' él. - .•••• ,)i,:/ ,'" 

t 
3. ¡q/, /;;23." 

3 

3.1 ACTIVO ... \',' r:' j}" . "'> .. , fl,J' :""c\ .,/. IMPORTE 

f(·3Gt.{.322/ 

1;ZO. 000.000 
C'úENTAS A COBRAR 

11 :._ "L l_ JI. _. 3.3, &.00.000<, 

INMUEBLES - UBICACiÓN ¡ O} ¡OOO} 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito Suc.lm2 Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 ( .. ) Valor de Const 

rc2lJ.ooO.coo- 

4 
5 
6 
7 
8 

Sub Total J _ t.¡.:r:F. c¡ /6.4'2 11 
( O) Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 

correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 
( 00 ) Plano Municipal. 
(o .. ) Condominios (especificar porcentaje) 

7¿t¿ {Hshllo Ar- ~,-(/o3/20/0 
del declarante Fecha 
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.' 

,,,,,' .. " .• ' 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda Neaocio Oficina Dennsito 
2 Vivienda Negocio Oficina Depósito 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito 
6 Vivienda Neaocio Oficina Decósito 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito 
8 VIVienda Negocio Oficina Depósito 

Grania Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 
Granja Otros 

Fecha 1 

Inmueble que posee por: 
Herencias 1 Donaciones 1 1 Sentencia Definitiva N° 
Juzgado 

IMPORTE VEHICULO • TIPO Marca Modelo 

2 
3 
4 
5 

GANADO· MARCA 
VACUNOS ;.Et1UINOS -, . ·OVINOS '. 

ca:jrtidaé¡' I ValorlLote" Cantidad. 1 ValorlLote .: Cantidad' :1: ;ValorlLote Cantidad 1 ValorlLote 
I 

ACCIONES IINVERSIONES.~··" ..": '. - . ::'.'-r, 

'.' .•.. .." " :0:/'., 

.' ", 
",' .. MUEBLES 

MOBILIARIOS (Ju~go,(le Qormitorio, Lhiing; COn:!edpTi Elee,tiodomésticos en Gral., 'etc.);' 
EQUIPOS DE OFICINA escritorioS; Computadoras' Am1arIO's, Fichéros/Eitc.) .: -: ': 
JOYAS - PATENTES'-:OBRAS DE ARTE Y OTROS 

.: . 
. . ~ . 

• ,.-,0- 

.a. 
" .. ' IMPORTE 

InstitüclÓn o' Einpresa -Créditos .•. , • ,:.' A 1.·año· MáS dé:1 Año 
3.2 PASIVO. DETALLE:';', . "... '." " c:,.' ; .. ,,',: ., 

.. ;:" .... '// 
.,.- ..... , •.. , "' .. :. 

. \.':. . " :-. .'~ :- : ::.". ', ' 

'.'~ -. ..' .. ,- 
OTRAS OBLIGACIONES 
TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL PASIVO (3.2) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALEi!S IMPORTE 
Casa Propia I V I Alauileres I I Expensas v otros I 
Servicios Básicos: 
Agua I /.f/ 000:;- I Luz / /f~ 00 O ~ I Teléfono/ .::lJ?), coo» / Recolec. Bas.1 ~I O(JO .. 
Otros: 
Cablel :JIJJI? ooo_,./Seguridadl l ceiutares 1.2..'?O,tIX' 1 Combustible 1 1·000. aoo- /C/30,oOO 
Manten. de Vehiculos I ;:3, (2). O 00 ~ I Alimentación / cJ2 - 000. Oa?-<=- ,;2 . ¡j.n;. (JOO-- 
Arrendamiento: 
Empresas/ IAct. Agricalal IMaquinarlasl I Inmuebles I 

Sub Total 4-..JZ¡- OOQ.. 



DECl.ARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) ,l~..J2I- ooa- 
Personal Doméstico: I I Remuneración Mensual I 1100. OJf)O~ 
Seguros: / ." 

Médicol V¡Vehic.1 Vllnmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 IMonto Aseauradol /. Frz; - O(}O 
Educación: 
Escuela I I Colegio I I Universidad I I Otros Cur.1 lEn el parsl I En el Extrani.! I Montq 
Gastos oor Viajes ylo Vacaciones 1*11 INacional1 I Extraniero I ,¡.r"'O()o.OO(). 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl 

I 

Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc)1 .,;¡. CJ(JO_ 000-<- 
Impuesto Inmobiliario (") 8,J7J - O OOo?- 
Patentes (*) 6.rO, 000· 
TOTAL EGRESOS .!J.LI 9·11. CJOO' 
( ")Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS c : IMPORTE 
Remuneración Fija , ., (;.3. n:.J - '1~ 
Sueldo del Cónyuge " - , . 
Honorarios ," vr ,; 

Alquileres "e .~ 

DMdendo de Acclonesnriversiones 
Intereses Cobrados ",>1' ~ 

" 

Comisiones Cobradas' (especificár concepto) 
Otros Ingresos (especifl'car r:\lotlvo) D.-? Ge:::7t/C/ A- .~ ..r:..rZJO~ aJ (/'< 

o' -, 
-, 

TOTAL INGRESOS" " " -; e, -v .. k 4, M,2. '11TN .. .. 

6. DECLARACIO¡;rJllRADÁ 
':_\ }L, " \~~. I ~~.' 

Conforme al Artf¿l,Iío 1040 de la.CONSTITUCIÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bj~~s y Rentas es-fiel refléjo de Mi Situación Patrimonial.--- '-, 
Juro que todos loS ~atos declarados e~, el presente formulario, a I~_ fecha "que ~u~a ás baje, corresponden a 
la verdad, De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré sujeto de las anoon q é establece la Ley, 

1 

POR ESCRIBAN fA PÚBLICA 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CE 

Firma y Sello del Responsable de la Institución 

OBSERVACION 
Para el C8IO que aJguno de los datoI8OIIcIIados no pudiese _llenado en BU toIaIIdad en 1811 C8IIIIaa del 
FomUarto. puede utilizar Isa eIguIentee Ifneaa para oompIeIar loe mIsmoI: 

DETALU! VALORQ. 

Nombres y apellidos del declarante Fecha Firma 
Pág.4de-4 
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